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Las leyes y disposiciones generales del Grtbierpo,,soD obli
gatorias, para cada capital de provincia desde qué sé publica 
oficialmente.en eTTa,. y d'esde cuatro dias despiies para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Leyide 3 de Noviem
bre de iS^I). _

. -Las leyes,' órdenes y anunciós que: se manden publíoar 
en los. boletines o'^cidíes, SQ han, de .remitir por todas las 
Autoridades át Gobernador' respedivó, por cuyc- conducto 
.lo; pasarán a ; los editores,, de ; los. mencionados per-iód'i.cos. 
(dieales, ordenes de i de Abrid y 9 de Agosto de 1839 .)

, SECCIONES EN'QUE SE HALLA: piyunnO ;EL BOLETIN .OFI.ÇlALi , ; neral Meb distrito, Gobernador militar, iSr. .Regente de la 
Audiencia, 'Sr. KectóV 'de’ la Univet sídád. JuCeCy dé pri
mera, instancia y-demás autoridades militares judiciales do' ': t A ' TiéyéS; Realés decrétós, Reales órdenesAlimilares .y

Reglamentos autorizados, ¡por los, Exem.os. Sres. Minis,t!-.os i 
ó limos. Sres. Directories générales de’Ta Adminisfracíori ! 
públioai - .rricnt.cin ;-:'li----------- j -

- ñapadas de es,te:GóbÍérno,Hde Propiedades yp.ereohos del.Ji^tado, y dernas. dependen-

lapr(|v,i.ncia ;
‘ 4.^ Ordenes y diSpósicronés dé los Sres. Administrador, 

: Gontador' y Tesorero’ de Hacienda.públipa,. A.'dministrador
2.1^. ordenes y disposiciones em.anadasde este: Gobierno, !'de Propiedades y i).erephos deparado, y dernas. c 

sea cual fuere la cÓrpofácion ó dependencia dé la Admi-jjeias de la Administración económicá provincial, 
nistracion-^GivU de d-onde ¡procedan 1. o ; i ' ‘i - '1' Los anuncios oficiales, sea.cuál fuere la.Autoridad,

.3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-liôÇorporacion de quien procedan. ;

■ PRIMERA SECCION. '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. ,M. , la Reina nuestra .Señora 
(q. D. ;g.^;y -su.,augu8ta.;ReaV familia 
continúan en.,esta eprte sin novedad 
enisu importante:salu4-: '

Madrid ^O de Diciembre de 1887 .-

Gaeeù del Al'de fiieij^míre de, ,1867-.

.8 U prem 0 Tr Ibu .6 ai :dtí lu S ti oi^^

En la villa y corte de Madrid, á:6 
deNoviembre vle.1867, endosautósque 
én el. Juzgado-de: primera instancia 
del-distrito del Cendro ¡y ^n la >;Sala 
priraera.de la Ueal.Audiencia-de esta 

. corte han - seguido D ► Inocencio San-; 
chez ;V,su esposa Duna Josefa; Morata- 
lla-con.D.lSergio Navarro, sobre pa^ 

, g'0 de maravedis;'. Jos cuales pendep 
ante Nos'en virtud dehrecurso de Ca
sación interpuesto por. los -demandan
tes contra ía sentencia que en 21' de 
/Marzo de este añodictó da Teferida
Sala: - . —

, Resultaudo -que; por documento-pri
vado de- 1:4'ule Noviembre de 1'861 
D. Sergio Navarro se- obligó á entre
gar á D. luocenció' Sánchez y su. es
posa Doña Josefa - Moratalla,', vecinos 
de lá ciudad de';Valencia, la cantidad 
de" 4*000 duros tan: luego momó 'sé 
reálizasé elluiegocio-consabido entre 
dichos sujetos y su amigo. D. Jhan 
Sauz:

Resultando que; en -20' de /Noviera- 
bre del siguiente;:año de: 1862 Sán
chez demandó en juicio de. conciliación 
á Navarro para quele pagase 700,000 
reales, resto: de,la obligación anterior, 
los cuales dijo eran. procad0nte.s.'de

gastos y regalos de'boda-para la’ hija \ 
de D, Sergio: qué él-apédér^dó dé ! 
este contestó qué'’éinqurinCipáT náda 
debía:alia'ctor,' antesbiéñ érá acre-^dor i 
del mismo por la "cá nti dad ’dé lOá 
1.2 000 rs.‘ que Íé prestó para^éus né- ; 
cesidades; ymo hubo'ávénénoia:"'‘'.

- Resultando qué en ¿'uyirtud,'en’'20 i 
de Agosto de. IbfiTH.'JnocéneiO'Sañ- 
chez. por sí y corno: márido de Doña - 
Jósefa Moratalla, entáblób'demanda ; 
ordinaria;pidieu lo que se cóndénara ; 
á D. S rgio i Navai-ro al pago : dentro í 
de tércer día de:70.000 rsiy las-- Cós- í 
tas; y para elln alegó qué el □.'' Ser
gio prometió á SU' esposa y á él 4.000 : 
duros porque infl.-uyesen. ¡con el Goode '' 
de-las NavasMé los Amores, quemes- i 
taba, de huésped on su-casa, para'qué i 
se ¡case rau con su- hija Doña'Rafaela i 
Navarro: que-así 10 habían hecho-,'¡y ' 
so celebró el m-atrimonio;- y: que-él i 
D-uSergio,,, que-pagó á cuenta d.ú.OOO i' 
reales, .sosuegaba 'á. entregarles- mi ' 
resto,, á¡pesar.de qué, según las leyes, i 
los contratos: lícitos ¡deben cumplurs .-: '' 

; 'Resultan lo qué Navarro solicitó. . 
que se le absolvieseMe: la demandri-y - 
se .impusiera al aetor- perpétuo silent 
cio y las.’costas; reconociendo eldocu- . 
mentó arriba referido, - acompañando 
dos cartas y diciendo- que prometió los . 
41.000 duros porqué Banchez descu
briera y recobrase las .alhajas y- ropas 
que desa.pareciérón -.dé la casa ¡cuan do i 
fié asesinada lamadre del. Gónde de 
las Navas dé los-.Amores; y- no por el 
motivo que sé expresa en. la demanda: 
que Sanche;^ nó cumplió aquella -obli
gación,' y'qu’é por Gon.sigiuiénte mada 
16' .debía;' antes bién tenia: idefecho 
para; reclamarlnída -devolución ;de la 
cantidad que le¿ent-regó..á cuenta;éno 
hábréndbló^'hecho convencido de su 
insolvencia.

. ' Res-u-ltando; qué puestos loé escriítos 
de réplica y-.dúplipav;:insistiendo.' laq 
partea en s-us-pretensiones, ¡ y hechas 
las. pruebasi qué, las mismas articulas 
rón,iml.JuéZ'de ¡primerá instancia..con.

fecha 1? de'Febrero' dn 1866'dictó mos-ÿ-fifniamós.^Gabriel Geruelo'de 
'Velásco. —^Ventura de Holsa 'y 'Pando'.sentencia, que confirmó la.Sala pri-' 

mera de la Real Audiencia de esta 
corte por la Muya de 21 de; Máf^o de ■
1867, absolviendo á D. Sergio Navar- : 
ro de la demanda., sin expresa conde- j 
nación de costas: ' ,

y resultando que\contra .este . fallo .
interpuso la parte actora .,recurso d ; 
casación, porque en su concepto in-, 
fringe las leyeq Ir^, tit, 1.;°, libro 10 
de la Novj^sima Recopitapion;.: l.'^, tí
tulo .4?, Partida 4?; 5.''‘, tít. d?, Par- . 
tid^ug?; '3." 7 á.^ -tít.M/Í,"Pálida : 
4?,Iy'39, tít ’ lI.. PaHida 5."^ 1 '

Vistos, siendo Ponente el Ministro ■ 
Don Fra-nciscoiMaría cíe Gastilla: ' '

Gónsidérando' q-Ue la cuestión déba- 
■tida en’ estos áutós ha -versado'Sóbré ' 
■cuál Ora él negocio a que'sé refería . 
la óbligaóion del docurnento privado ; 
que - firmó' D.-'Sergio'Nbvafró.: y "si . 
llegó 'á-' real-rzárse;' aceí’ca'-de ciiyos ; 
éxtremos las -partes practiéarón pru'é- 
bas que la Salaméntíenciadura 'ha Mpre'- , 
ciado en uso ule sus' átribucionés, sin . 
que contra su apréciacion sé'haya ci
tado como infringida ley''ni' doctrina 
admitida por la j-urisp-rudencia de los 
■Tribunales; y ' • '

Considerando, por tanto, que no 
són aplicables al caso presente las le
yes que sé citan én apoyo dél recarsó; 

- Fallamos que debeníOb" declamar y 
declaramos no habér- lugar al dé ca-J 
¿ación ibterpúesto por D. Inocénció 
Sánchez.' á quien condeUaraos en las 
costas-y á--la pérdidn de‘ la cuntida"! 
por que prestó caución, qué pagará 
cuando-mejore Mé fortuna; distribu 
yéndose entonces en la forma "pfevé- 
nida por la ley; y devuélVanse los 
aétos á ila Réal -Audiencia dé esta 
corte con la certificacio r correspoñ- 
di ente. A '

; 'Así poriesta nue-stra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Jlfadrid 
é‘ Insertará en'la ■.Colección d'eff'/:-3la- 
tiva, pasándose al efecto las-copias 
necesarias, do .’pronunciamos, manda-

-?Laúreá'’.o - dé’' Árrieta.'—Valentin 
Garralda.—Francisco María-dé-Gasti- 
lía-.-THilario de' Igon.-^José ' María 
Haro ' -

- PublíCacion. /'Leida y • publicada 
-fué la'sentencia anterior por el Ilus- 
trísimo' Srl D. Francisco María' de 
Castilla, Ministro del Tribunal Su- 
prernó de justicia, estando célebrandó 
áudiértcia-pública la Sección'primera 
de la Sala primera del'hlisnio;' el día 
de- hoy,. Me que certifico'como' Sbere- 
-tario de St’Mi' y' su'Escribáno 'de 
Hámará'.' '

Madrid-6 de' Noviembre de 1867.— 
Dionisio: Antonio-de^'P-uga.''•

■ En la villa y'corté'' dë Madrid', à 7 
de-Noviembre de 1837,' étï-los autos 
q'ue en et. Jíizgado de primera instan
cia del distrito de la Àhdiencia de 
esta corte- y èn la' Sala ' primera del 
Tribunal superior de su territorio ha 
seguido D. Sebastiah-Aránjoicon Don 
Cayetano Sánchez’Zarza-sobre; des
ahucio; los cuales-.penden anteiNos 
en virtud de recurso de nas-ácion in-
terpuesto por el déniandafio contra;la 
sentencia que en 23 fié Setiénibro de 
•1863 dictó la referida .Sala:

Resultando que en 1.';'de Julio dé 
1861 D. xAngel Mejía D-ávdla:, admi
nistrador de la casa núm¿. : 33; de. la 
calle fiel G-olmi 11o dió en arrendamiéii- 
to.al D. Gayetano un cuarto le dicha 
casa por precio de 70 rs. inensu-ilesi; 
y queran . 12 dé Junio : de 1832 Don 
A'g jét n .Betegón apo.d-érafio de D., .Se
bastian Araujo, le dein-ándá en uício 
de conciliación ¡para que d-socupase la 
habitacion pó.rque nqiesitaba.. hacer 
obra; y habiendo con:estado .el: dé-
ma nd add que estaba' pronto á. déjárla 
d-esocupáda.tan:luego corno. encóntraT 
se otra páravhacerlo; no-se consiguió 
avenencia: ;- i. i .

. Resultandoóque en 2.4 del siguieno^
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mes Araujo pidió en el Juzgado de 
primera instancia que se condenara á 
Zarza á que en el término de ocho 
dias dejara libre el cuarto con entrega 
de las llaves y pago de las costas, 
alegando que el arrendamiento fué 
hecho sin tiempo'limitado y que ha
blan trascurrido los 40 dias desde que 
le desáhució en el acto de copci- 
liacion:,.

Resultando que convocadas las par
tes á juicio verbal, convino D. Caye
tano Sánchez Zarza en el hecho de 
que habitaba el cuarto en los términos 
expresados en el recibo, de inquilinato 
y en el de que el dueño puede dispo
ner de sus cosas, pero no en que los 
40 dias del desahucio se contaran 
desde la fecha quedéciá el actor:

Resu ltan.do 'que con . este moti vó se 
le confirió traslado de la demanda» no- 
obstante. la Oposición hecha por Arau
jo, que dijo que se conformaba en 
qhé los 40. dias se 'coiRaran.á elecpjón ' 
.del J.u'zg-ado ó de Zarza desde - el dia 
del acto conciliatorio, ó desde qÜe’se ' 
notificó la demanda dé esté ¡4eito; y 
Zarza^ le evacuó solicitando, snpbsoln- 
cion.■ fundado,en que no s.e. le.habia 
desahuciado de la casa en , tiempo 
oportuno:..
; Resultando .que se'guido el.juicip 
por sus trámites, incluso el de pruer 
ha, el, Juez dictó sentencia, que con- . 
firmó con costas la §ala primpra.de la 
Real. Audiencia de esta corte por U 
.suya: de 23-de .Setiembre- de 4863, 
co.ndenando al D., Cayetano Sánchez 
Zarza á que em el término de ocho 
dias deje libre y á dis{)osiciop de 

. Araujo el cuarto; qne ocupa, , con en
trega de las llaves.y demás correspon
diente al mismo, y pago de las costas:

Resultando qpe contra esteifaUó in
terpuso Zarza, recurso de casación, ci
tando como infringido el art. 2.® de ' 
la ley de 9 de Abril de 1842, toda 
vez que sp suponia que .sé le: habla - 
avisado'con los 40 dias .de anticipa
ción, lo. que no era cierto: y en este 
Supremo Tribunal ha dicho qué tará- 
bien -se ha infringido la.jnrispruden- 
eja establecida en .la -símít^nGia, del 
mismo de 10 de Junio dé. 1864: .

Vistos^, sindo'Ponente el . Ministro 
D. José María Haro: ;

Considerando que- habiendo; tras
currido .mas. de 40 diás desde qne en 
él acto conciliatorio fué requerido- Don 
Cayetano Sánchez Zarza para qué 
desocupas-; lá habitación.que le esta
ba arrendada,, hasta el en que se prer 
sentó lá demanda, la Sent ncia de la 
Sala primera de la Audiencia de ésta 
corte que condena-ai D. Cayetano á ; 
que en el término de ocho dia.,s deje 
libre 5' desbrnbarazado el cuarto que ; 
habita no infringe el a.rt. 24 de la i 
ley de 9 de Abril.de 1842, ni la doc^ ' 
trina consignada en la- sentencia de ' 
este Tribunal qiQie -se, cita en apoyo 
del recurso, • •

Fálíamos que debemos- declarar y i 
declaramos- no háber -lugar al de ca- «< 
sacrón interpuesto por D. Cayetano 
Sánchez Zarza, á quien condenamos : 
en- las ' 'có,stas y- á la pérdida de los

4. 1)00 de que prestó caución,- que-pír*.'’' 
gará cuando mejore de fortuna, dip- 
tribuyéndose entonces en la .^fe^W^ 
prevenida por la ley; y- devui|lyahse■ 
los autos á la Real Audiencia dé esta 
córte con la certificación correspon
diente. ; ■

Así por esta nuestra sentencia,- que 
se publicará en la Gaceta de Mac/riá 
é insertará en la Colección le¿císlí¿ri 
tiva, pasándose al efecto las? eópiás\. 
necesarias, lo pronunciamos, mahd^^ 
mos y firmamos.—Gabriel Cértieío de 
Velasco.—Laureano de Arrieta.—Va
lentin Garralda.—Francisco M.aria de 
Castilla.—Hilario de Jgón.—José Ma
ria Haro.—Joaquín Jauma,r.,

Publicacibú. Leída y publi’cad'a^ fób 
lá anterior séntencia por él IrcrStTíSÍ-" 

, mo Sr. D. José Maná Hato, 'Miñístró?. 
del Tribunal Supremo de: Jasticiá,.'. 
estando célebrándo audjencjajphbréaj 
la Sección primera de la Sala primera 
dél misifio, el dia dé hojj, de qub'cer-?? 
tífico como Secretario de S. M iy-isu?-’' 
Escribano dé Cámara.'

Madrid 7 de Noviembre dé 48'67.— 
Dionisio Antonio de Puga. ■ .

CUARTA SE-CCí^i' í

' ' ’ ■'Núm. 5.'12Í. ' \ J

Gontadif^ria ^e'jEladenda piiMicá de ; 
laprowncia de.-fiallddaUdi -

Revista dé clases pásivas en él' -sé^ : 
gundo semestre de 1867. ’

La disposición 4.,*. de ía/seCefon 5.* í 
de la ley de presupuestos ide 1855 : 
■dice: ;

«Con el,fin4e. preGavet'pculta.cj.0f- 
nés y fraudes eq la; p,erGepcion.çld Jos i 
.haberes de, clases pasivas*, dispondrá 
el Gobierno revistas periódicas de-:pre- ' 
sente que le asegnren de la. existen
cia de los individuos en, la, provincia 
en que- radique i sus pages,, a^i como 
de no haber sufrido alteración el e-s- 
tado: de las personas, que- fu-.ndeQ. en 41 
elderecho que disfv,u tan. a

Eu c..ira.plimient,o .,de esta--..;di,sposi(7 
cion y de jas. que-contienei la.Real iorr 
den de .22 de Agosto ideTmisíno?año-, 
los individuos de las indicadas das^ 
que tienen consign ado : él : pago delens 
haberes, en la Tesorería ; de esta ; pro
vincia y residan en,la-capital, .se,s.er.- 
virán preáentarsa al contados q^é.'ins
cribe,: desde las nueve' de; la- mañaná 
hasta las dos de la tarder en’ el local 
que ocupa su oficina en el ex-Co-leg;io, 
de San Gregorio, en- Ips,- dias;::si 
gnientes:, .

Retirados, de gnerfa, diás. ,1 ,.2.:y-\3 
de Enero próximo. .

4, Exclaustrados.
7, Pensionistas/de : Mónbjplo mili-

8, Pensionistas de Montepío.civile 
; 9, Jubilados de todos los Miñis- 

Serios. i
- 10, Cesantes y - pensiones - remuñes 
raterías.

Al presentarse los-individuos de di- 

■'"Chas clases deberán, hacerlo pro vistos- 
de los documentos que acrediten el

I’^erecho pasivo, en cuyo goce se en- 
.?.éúenRen,,, y del certificado del Alcal- 
- de,.c.un'Stí'tucional, Comisario ó Cela
dor dA vigilancia pública, que justi- 
fique hallárse empadronado én?eí pun- - 
to -de la vecindad; ^pudiendo fes reti
rados y pensioni-stas milítapes justifi
car- este último estremo,por ,medio de

: la autoridad .Knilitar competent . Las 
viudas y huérfanos de los Montes 
Píos, y los que,cobran' pensión remu
neratoria ó de gracia, deberán pre

nsen tar lai.féjde estado.y Certificación 
de residencia, estampada precisamen
te á continuación de aquella, y tqdp.s 
indistíntámetité'''harán'áíñnaídédí- 

-cho- certificado la decía,ración de nó ' 
’ pererbir otro habér -ó asighacirm' déL; 
;;EstadO;, .firmándofla veon: losados ape-- . 
"dÜdo^é'’

Los interesados :uj-ue-ymo' -p-ueda-n' 
fAihplii*.?ényestá,.Contadu.fÍ4.con los" 

^ extremos- e»-pbesados por hailarse-au- ; 
¿ ñtés accidéntahuénteMe esta capí- ' 

" tál, habrán dé llenarlos ante el Con • 
dador de. Hacienda pública ,ó Alcalde ; 
con^itucip.nal del pueblo en que .se 
.eacuentren,-;! -.expresapdo ,aquella cir- : 
•cunstanci-a; y fes qu-e ■ residiendo' en 
.:el(lá no; puedan preséntarse eupersóna 
par .hallarse. imposibilitados 'físiCab - 
menteyse servirán remitir á ésta ofi- 
ei-.na en e! oportuno'aviso,, expre.sán-: 
do .las señas de su ihabi taci on. .

. Respecto;à los in.dividnós que te.ul^ 
,g,an .establecida su iVecinlád én lós ■ 
pueblosde esta- provincia, practicarán . 
-las; diligencias .expresabas ante - ias 
-Afealdés consti-táéioñales 'ó Adminis
tradores de Estancada.s.: por que sc-béS i 
sátiúfa.éeú sos- haberes, cuyos:, funcío.- : 
Marios deberán re..mitír al Sr. .¡Gobet- ' 
nadoró á esta Contaduría,.los dóenb 
.anentos-que aquellos hayan presenta- ' 
,d',0)^'déntrOi- dé los seis :primero.s-'dias 1 
inmédiátos ai -11 dé Enero acompaña
dos de una nota individual,-y las ob
servaciones que respecto á los mis-;- 
mos consideren convenientes. - - 

- Lá circunstancia de qne en las ca- 
sos de que-se trata» hagan los señores 
Alcaldes las veces de cantador, nodos i 
inhabilitaipara autorizar -las certifia 
caeiónesqire d-eban expedir; debiendo ; 
tener presente que los relativos á re:- ; 
:tinados de Guerra y Mariná» sonitam- 
.bien de-su-incqinbenciaj- si no- hubié- i 
•rem el pueblo Jefe ó autoridad rnilib 
tar 'competente. . / ' - -, .■
o Por mltiraa,i los: individnos de di
chas clááes, investiidos del earácter de 
Senadores,. Diputados y Jefes -dehAd- 
ministraCion,: quedan>relevados de la 
prese. itácion personal de- que. va hecho 
méritoml Contador y Alcaldes: dé la 
provincia, debiendo en su lugar ha- 
©erlo por medio-be oficio escrito desu 
puño y letra, ' con arreglo á lo dis- 
puestó en Real órden de-21 Íde: Ju-ndo : 
de 1859. : !
i - Todo lo- que se anuncia, en éste . 
periódico , oficial para Cónocifeientó- : 
de:las:clases pa.sivas de esta-provin- 
eiáylas cuales se ; servirán tener-pre- ' 
sente-qne;la: falta de 'revisté., dleva

consigo la suspensión del pago del 
haber del individuo, ínterin no cum
pla con este deber.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1867. —^1 Contador de Hacienda pú
blica, jacinto Ruiz.

SEGUNDA SECGÍGN.

Núm. 5.112.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA.

: Aff^icult^ira. ■
'Riy « y y-y. 

j Réfeitido oportunámente. á 4á";Su- 
perio,iíi,da,d.. el-;. esta.d0i.genc;raL4e.prq- 
dnecípn déda'co'SeCha-''en-éstá' próvi.n- 
£Í^ *^.^b^^,’R® el aña actual, reclamado 
por Real Órden circular de 31 de Julio 
último, èë4b gado ql Masó:; tié/ que la 
Junta provincial de Aericuítura In
dustria y Comercio amplíe y comple
te dicho estado, tanto por lo que hace 
á la prodiiccíoñ fiel máG, vino y acei
te, como á los datos relativos al con- 
sumo^ importación y exp rtacion. de 
sémijlas y caídos' Cóiifarme'bé pres- 
cribé én lá Real'órden de-14' de Abfil 
dé 1865. En su cóásétíuéúcíá, y-paré 
el exacto cunípíimíéúía’ dé 4árt'-im- 
poftiinteyerY-icioy he açordadn.adoptar 
las disposiciones siguientes:

1 .“ Se declaran- subsistentes las 
Juntas establecidas en los partidos 
judiciales, á’ que sé refiere mí éi'rCíi- 
lar inserta en los dio7etines o^ciate^ 
corí-espondientes ádos dias 13, 20 y 24 
de Agosto último, á fin de que pro
cedan á formar el que ahora se re— 
.eláma.. , ,

2 . ' Todos los Ayuntamientos de la 
provincia formarán- en el término de 
quince dias un estado igual y confor. 
me aTmodelo adjunto, el cual llenarán 
y remitirán á la Junta de su respecti
vo. pártido expresando por medio de 
una nota las existencias- dé imillas 
qué,-quedeto sobrantes' tanto, del año- 
actnal corno- de los años anteriores.. : 
...o. Lás Juntas de partido en vista 

dé los estados que la remitan los Al- 
e.aldus,-Torínarán: el general del :mismo« 
y me le remitirán dentro de treinta 
dias, es- ecificándo tambien .pór-ní'édio 
delà oport.una nota el déficit ó isobran-» 
te ; que^requlte después de llenadas las 
casillas que el adjunto modélo com
prende; y teniendo enicuénta lás noti
cias que, me sum intraro n sobre-eLpar^ 
tícular al remltirme el estado .dé-pro* 
duccian arriba citado,áfiir de poder 
rectificarías si fuere necesárjo;

4. Quedan autorizadas dichas. Jun
tas para.: adoptár las di sposíciones -que 
crean convenientes á.fin .de que este 
servicio tenga puntúa!"cúmplimiento 
dentro. de!4os plazos que.se marcan,,- .

Valladolid 17 deDiciembre de 1867, 
—Manuel Ureña-.-
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1850
Núm. 5.129.

Tesorería de ffacienda pública de 
la Provincia de Valladolid.

Por disposición del se
ñor -Gobernador de la 
provincia, se ha acordado 
abrir d pago P9‘‘3 ^^® 
clases pasivas que perci
ben sus. haberes por la 
Tesorería de Hacienda 
pública de la misma, en 
el dia 20 del actual, por 
la mensualidad corriente.

Lo que se anuncia al 
público 'para suconoci- 
miento. j

Valladolid 19 de Di
ciembre de 1867.=Se- 
rafm Parody. . 

lnséitie¿e, Ureña.

QUINTA SilCCION.

Núm. 5.119.

CUERPO DE TELÉGRAFOS.

iSubins^ecdon de Valladolid.—iVe- 
gociado Q.'^—iVúm. MQ'd.

El dia 28 de Diciembre actual e.? 
venderán en la Estación de esta capi
tal, Aranda,"Rioseco, Medina y Venta 
del Milagro,; los efectos de material 
de lima y Estación que á continua
ción se expresan y en las cantidades 
que se figuran á cada uno de los ob
jetos, debiendo advertir que podrán 
los solicitantes adquirir el completo 
de ellos, pero teniendo en cuenta que 
el gasto que origine su recolección de 
los puntos marcados-serán de cuenta 
del rematante. Dicho material no po
drá ser : extraído de las Estaciones 
hasta tanto queda Dirección general 
del Cuerpo apruebe el contrato veri
ficado/ el cual deberán estender en pa
pel comUn los que tomen parte en la 
compra ci taita.

* / 12 postes á 300 milési-
masde escudo uno,

i ' 196 kilógraraosde hier- 
Íro galvanizado á 25 mi

lésimas kilo.
23 kilógraraós de cobre 

yá 500 milésimas kilo.
Valladolid.< 164 kilógraraós zinc á

125 milésimas kilo.
1 536 vasos porosos y de 
feristal.
1 30 postes venta del Mi-

Íao-ro á 300 milésimas de 
1 escudo uno.

h 27 kilógramos hierro^ 
Rioseco.. . < galvanizado à 25 milési-, 

( mas kilo.

i
l poste á 300 milési
mas de escudo.
2 kilógramos hierro: 

galvanizado á 25 milési-; 
tas tilo.

6 kilógramos zinc á 25 
milésimas kilo.

12 vasos porosos.
l 500 gramos hierro gal-
1 vanizado á 25 milésimas , 

Peñafiel; . ¿¡j^,
| ; 6 vasos porosos. ■

i
l poste á 300 milési-; 
mas de escudo.36 kilógramos hierro ’ 

galvanizado á 25 milési- - 
incuiua.. .Amas kilo. _ . ;

j- 6 kilógramos zinc á 25 : 
/milésimas kilo,

= Í 74 vasos porosos y de 
\ cristal.

Lo que se anuncia al público para ; 
que el que quiera tornar parte en la 
adquisicioji de los expresados objetos ’ 
puede presentarse en las oficinas de : 
telégrafos..

Valladolid 15 de-Diciembre de 1867.
—El Subinspector, Rafael Moras.

Idem 19.^Insérlese, Ureña.

Núm, 5.127.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito- de Valladolid.

Anuncio.

El día 5 de Enero próximo se cele
bra la subasta del aprovechamiento de 
los pastos de los montes de Medina det 
Campo, tilidados La Cabaña-Alto y Po
zuelo, bajo, el tipo de 90 escudos, no 
admitiéndose postura que no cubra el 
tipo de tasación.

El expediente con sus pliegos se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
la referida viHai '

Yaliaddlid 21 de Diciembre de 1867.
—P. E. D. El: Ingeniero Jefe, Manuel 
Rico y Gil. '

Idem ídem Insérfese^^Ureña.

‘ Í ' .Núm. 5.128. j '

GUERPÚ DE INGENIEROS
' J ■'■.DE-MONTES

Distrito de Va^lladoUd..^ .

Anuncio-.

El diaS de Enero próximo tendrá 
lugar la cuarta y últigia subasta del 
aprovechamiento dé pastos del monte 
de Torrecilla de la Abade.sa., titulado

Largo ICarril y Palera, bajo el núqyo 
tipo de 25 escudos en que han sido 
retasados, no admitiéndose postura 
que no cubra la tasación; y asistiendo 
al acto un empleado del ramo.

Él expediente y pliegos se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del re
ferido p nebí o.

Vallâdolid21 de Diciembrede 1867.
—P. É. D. El Ingeniero Jefe, Ma

nuel Rico y Gil. i
Idem-jId.—Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES

MOLINO EN RENTAv

Se arrienda uno de dos piedras, so
bre las mguás del Arroyo del Henar, en 
el lérntino de Cojeces de Iscar, propio 
de la casa dé Montijo y Miranda.

En la villa de Mojados, casa de ¡Don 
Norverlo Sanz, en la que se celebrara 
su remate el dia 31 del corriente à las 
Ul de -su mañana, darán razón de su 
precio y condiciones,

Uh^S SECRETARIOS

DE AiYUNTAMIEMTO.;

Don Bonifacio Rivero verifica redire-: 
cienes de las medidas antiguas á las mo- 
dernas,jpor la insignificante cantidad de 
4 reales, por lodo lo que tengan que re
ducir f¿ira leí estado que con fecha 21 
se les ihanda presentar.

AQENDA DE BUFETE 
ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO PABA EL AÑO 

DE 1868 CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID,

En Madrid, 7 rs, en rústica; 8 id.: en
cartonada yH3 id. en lela á la inglesa;

En provincias: remitida por el cor
reo, 9 réales-en rustica, 14 id. encarto- 
naday Í9id.'en lela á la inglesa; y por 
medio de loS corresponsales, á 9 leátés 
en rústica, 40 id. encarlonadi y 13 
idem enUelak la inglesa.

Esta Agenda está ya tan generaliza- 
liza porilo'laí España, que ños ahorra el 
trabajo de encarecer su gran utilidad 
malerial y positiva', así que es indi^pen- 
sable en todas las casas, tanto particu
lares como de Comercio. ;

Se hália ule venta en la librería de 
Bal Íy-Bailliere, plaza dtd Principe Al
fonso (antes de Sania Ana), nú aera 8, 
Madrid, y en las principales librerías.

Se venden seis calderas grandes da 
cobre, procedenleá dé una-fábrica da 
Tuile qué ha quedailo sin uso, cüyo peso 
aproximado as de 60 arrobas.

;Quien quiera comprarías puede diri
gí rse a p. José García Serrano,'capitán 
retirado, en Peñaífel.

: : MISCELÁNEA /

DE ÚTERAÍTURA; VIAJES Y NOVELAS 

í POR' -

BON EUGENIO DE OCHOA, 
de la Jlefll Academia española.

UnHomo en 124, 12 reales, en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Contiene,: L Horacio.—II. Un paseo 
por AméricaJ—ÎII. El Emigrado.—IV. 
EUEspañol fuera de España.—V. Un 
Enigma.—VL No hay buen fin por may 
camino —VIL Hilda.—VIII. Necrópolis. 
—IX. Recuerdos de Amberes.—X. Flo
rencia.—XI. De Jaffa á Jerusalén.— 
XII Mesa revuelta.
.Se bajía de venta en la librería de 

Bailly^Baylliere, plaza del Príncipe Al
fonso, núm; 8, Madrid, y en las princi- 
cipales librerías del reino.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

-MANUAL
4 ,:Yi NUEVOS IMPUESTOS

D JEl'Ç O IY t RI B Ü CIO N E S
; POR 

i DON FEÚMIN ABELLÁ.

Gomprendé la esplicacion, legislación 
y tarifas completas de las contribuciones 
lerrilqríal,* industrial y de comercio, 
Consutnos, eélancádas, traslaciones de 
dominio/ concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impuestossobre 
ias^caballerías y carruages, rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación debts contribuciones, su cobran
za y apremió.’

¿e vende á 16 reales en la imprenta 
de este lioieiin, calle de la Victoria, 24.

Se arriendan por uno ó mas años los 
pasios de la dehesa y prado de San 
Martin derMonle, término de Serrada. 

Dirigirse á Di José Maria Rojas, ca
lle de-Santiago, núm. 86. (0.—11.)

VALLADOLID.

Imprenta de Rafael parzo Otero é hijos, 
" ; Calle de lajVictoria, 24.
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